
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso 2012-00620, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Casación Total  

Halliburton 
Latin 

America 

S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 0 $ 500.000 $ 9.400.000 $ 9.900.000 

 

 

 

         

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Casación Total  

Halliburton 

Latin 
America 

S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 0 $ 500.000 $ 9.400.000 $ 9.900.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la demandada HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A. en 
la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($9.900.000), lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 

del C.G.P. 
 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,            
 

 
 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
 

 
 



 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 

 

 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de agosto de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso 2015-00338, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

ORLANDO 

PINZON 

Agencias 
en 

Derecho 
$ 500.000 $ 0 $ 500.000 

 

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

ORLANDO 
PINZON 

Agencias 
en 

Derecho 

$ 500.000 $ 0 $ 500.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo del demandante ORLANDO PINZON en la suma de 
QUINIENTOS PESOS M/CTE ($500.000), lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  
 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de agosto de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso 2016-00140, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

OBRAS 
CIVILES E 

INMOBILIARIAS 
S.A. – OCEISA- 

Agencias 
en 

Derecho 
$ 6.000.000 $ 0 $ 6.000.000 

 

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

OBRAS 

CIVILES E 
INMOBILIARIAS 
S.A. – OCEISA- 

Agencias 
en 

Derecho 

$ 6.000.000 $ 0 $ 6.000.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de la demandada OBRAS CIVILES E INMOBILIARIAS S.A. 

– OCEISA- en la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000), 
lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  

 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de agosto de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso 2016-00320, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Casación Total  

SAMANDA 
CARDENAS 

DIAZ 

Agencias 
en 

Derecho 

$ 1.000.000 $ 0 $ 4.700.000 $ 5.700.000 

 

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022.  

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Casación Total  

SAMANDA 

CARDENAS 
DIAZ 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 1.000.000 $ 0 $ 4.700.000 $ 5.700.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de la demandante SAMANDA CARDENAS DIAZ en la suma 

de CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($5.700.000), lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  

 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de agosto de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso 2016-00452, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Casación Total  

GONZALO 

RAMIREZ 
SUAREZ 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 2.000.000 $ 0 $ 2.120.000 $ 4.120.000 

 

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Casación Total  

GONZALO 
RAMIREZ 

SUAREZ 

Agencias 
en 

Derecho 

$ 2.000.000 $ 0 $ 2.120.000 $ 4.120.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo del demandante GONZALO RAMIREZ SUAREZ en la suma 

de CUATRO MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS M/CTE 
($4.120.000), lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 

del C.G.P.  
 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso 2017-00522, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Casación Total  

PORVENIR S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 1.000.000 $ 0 $ 0 $ 1.000.000 

COLPENSIONES 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 1.000.000 $ 0 $ 0 $ 1.000.000 

 

         

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Casación Total  

PORVENIR S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 1.000.000 $ 0 $ 0 $ 1.000.000 

COLPENSIONES 
Agencias 

en 
Derecho 

$ 1.000.000 $ 0 $ 0 $ 1.000.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de la demandada PORVENIR S.A. en la suma de UN 

MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000), lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 



 

Así mismo, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en derecho a 
cargo de la demandada COLPENSIONES en la suma de UN MILLON DE 

PESOS M/CTE ($1.000.000), lo anterior con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 366 del C.G.P.  
  

 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,            

 
 

 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso 2017-00842, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Casación Total  

GLORIA 
ELSA 
ORTIZ 

AREVALO 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 200.000 $ 0 $ 0 $ 200.000 

 

 

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Casación Total  

GLORIA 

ELSA 
ORTIZ 

AREVALO 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 200.000 $ 0 $ 0 $ 200.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la demandante GLORIA ELSA ORTIZ AREVALO en la 
suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($200.000), lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  

 
De otra parte, se RECONOCE PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S. representada legalmente por el Dr. MIGUEL ANGEL 

RAMÍREZ GAITÁN quien se identifica con C.C. 80.421.257 y T.P. 86.117 del 

C.S. de la J; para actuar en calidad de apoderado general de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Así 



mismo en virtud de la sustitución de poder recibida, se procede a reconocer 

personería al Dr. Michael Giovanny Muñoz Tavera. C.C. 80.094.916 

Expedida En Bogotá T.P. 244.839 DEL C.S de la J. como apoderado 

sustituto. 

 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 

 
 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso 2018-00052, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

Daniel 
Gilberto 
Guerrero 

Jiménez 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 300.000 $ 100.000 $ 400.000 

 

         

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

Daniel 

Gilberto 
Guerrero 

Jiménez 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 300.000 $ 100.000 $ 400.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo del demandante DANIEL GILBERTO GUERRERO JIMÉNEZ 
en la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000), lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,            

 
 

 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
 
 

 
 
 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 

 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso 2018-00274, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

OVIDIO 

GONZALEZ 
CHIBUQUE 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 100.000 $ 100.000 $ 200.000 

 

 

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

OVIDIO 
GONZALEZ 
CHIBUQUE 

Agencias 
en 

Derecho 
$ 100.000 $ 100.000 $ 200.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo del demandante OVIDIO GONZALEZ CHIBUQUE en la 
suma de DOSCIENTOS MIL DE PESOS M/CTE ($200.000), lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  
  
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de agosto de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso 2018-00350, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

LUIS 

GUILLERMO 
DURÁN 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 400.000 $ 500.000 $ 900.000 

 

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

LUIS 
GUILLERMO 

DURÁN 

Agencias 
en 

Derecho 

$ 400.000 $ 500.000 $ 900.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo del demandado LUIS GUILLERMO DURÁN en la suma de 

NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($900.000), lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  

 
En firme, remítase expediente a la oficina judicial de reparto para que sea 

compensado como proceso ejecutivo, conforme solicitud de ejecución 

allegada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso 2018-00450, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Casación Total  

COLFONDOS 
S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 400.000 $ 0 $ 0 $ 400.000 

 

         

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Casación Total  

COLFONDOS 
S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 400.000 $ 0 $ 0 $ 400.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la demandada COLFONDOS S.A. en la suma de 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000), lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,            

 
 

 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
 
 

 
 
 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 

 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso 2018-00454, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

RICARDO 

FAJARDO 
ALVAREZ 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 400.000 $ 0 $ 400.000 

 

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

RICARDO 
FAJARDO 
ALVAREZ 

Agencias 
en 

Derecho 
$ 400.000 $ 0 $ 400.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo del demandante RICARDO FAJARDO ALVAREZ en la suma 
de CUATROCIENTOS MIL DE PESOS M/CTE ($400.000), lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  
  
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso 2018-00690, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

JAIRO 

ROBERTO 
RODRIGUEZ 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 1.000.000 $ 0 $ 1.000.000 

            

                                      

 

         

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

JAIRO 

ROBERTO 
RODRIGUEZ 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 1.000.000 $ 0 $ 1.000.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo del demandante JAIRO ROBERTO RODRIGUEZ en la suma 
de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000), lo anterior con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  
 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,            
 

 
 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
 

 
 
 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. En la fecha 

al despacho del señor juez el proceso ordinario No. 2019-00069, 

informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – 

Sala laboral modifico la sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 

 

 

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 24 de octubre de 2022.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por la Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala 

laboral en providencia de fecha 20 de enero de 2022, por medio de la cual 

modificó la sentencia de primera instancia, en el ordinal primero, en el 

sentido de precisar que las consecuencias de la omisión de información en 

el momento del traslado de régimen no derivan en la nulidad del mismo sino 

en un TRASLADO INEFICAZ, conforme a lo expuesto en precedencia y con 

los efectos allí consignados. En lo demás se confirma la decisión.  

 

Por secretaria practíquese la liquidación de costas así:  

 

- A cargo de la demandada Colfondos S.A., la suma de 1 SMLMV por 

concepto de costas en primera instancia. (Fl. 176). 

 

Sin costas en segunda instancia (Fl. 253 Cuaderno Tribunal).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
 

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 25 de octubre 2022. Por 

Estado No. 136 de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 

dbq 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso 2019-00132, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

COLFONDOS 

S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 1.000.000 $ 908.526 $ 1.908.526 

COLPENSIONES 
Agencias 

en 
Derecho 

$ 0 $ 908.526 $ 908.526 

                                      

 

         

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

COLFONDOS 

S.A. 

Agencias 
en 

Derecho 

$ 1.000.000 $ 908.526 $ 1.908.526 

COLPENSIONES 
Agencias 

en 

Derecho 

$ 0 $ 908.526 $ 908.526 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la demandada COLFONDOS S.A. en la suma de UN 
MILLON NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS DE PESOS 



M/CTE ($1.908.526), lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 366 del C.G.P. 
 

Así mismo, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en derecho a 
cargo de la demandada COLPENSIONES en la suma de NOVECIENTOS 
OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($908.526), lo 

anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  
  
 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,            

 
 
 

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso 2019-00138, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 0 $ 1.000.000 $ 1.000.000 

COLPENSIONES 

Agencias 
en 

Derecho 
$ 0 $ 1.000.000 $ 1.000.000 

                                      

 

         

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 
Agencias 

en 

Derecho 

$ 0 $ 1.000.000 $ 1.000.000 

COLPENSIONES 

  

Agencias 
en 

Derecho 

$ 0 $ 1.000.000 $ 1.000.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la demandada PORVENIR S.A. en la suma de UN 
MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000), lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 



 

Así mismo, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en derecho a 
cargo de la demandada COLPENSIONES en la suma de UN MILLON DE 

PESOS M/CTE ($1.000.000), lo anterior con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 366 del C.G.P.  
  

 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,            

 
 

 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso 2019-00228, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 
Agencias 

en 
Derecho 

$ 1.000.000 $ 1.000.000 $ 2.000.000 

COLPENSIONES 
Agencias 

en 

Derecho 

$ 0 $ 1.000.000 $ 1.000.000 

 

         

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 1.000.000 $ 1.000.000 $ 2.000.000 

COLPENSIONES 
Agencias 

en 
Derecho 

$ 0 $ 1.000.000 $ 1.000.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de la demandada PORVENIR S.A. en la suma de DOS 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000), lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 



Así mismo, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en derecho a 

cargo de la demandada COLPENSIONES en la suma de UN MILLON DE 
PESOS M/CTE ($1.000.000), lo anterior con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 366 del C.G.P.  
  
 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,            
 

 
 

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso 2019-00478, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 1.000.000 $ 1.000.000 $ 2.000.000 

COLPENSIONES 
Agencias 

en 
Derecho 

$ 0 $ 1.000.000 $ 1.000.000 

                                      

 

         

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 
Agencias 

en 

Derecho 

$ 1.000.000 $ 1.000.000 $ 2.000.000 

COLPENSIONES 
Agencias 

en 

Derecho 

$ 0 $ 1.000.000 $ 1.000.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la demandada PORVENIR S.A. en la suma de DOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000), lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 



 

Así mismo, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en derecho a 
cargo de la demandada COLPENSIONES en la suma de UN MILLON DE 

PESOS M/CTE ($1.000.000), lo anterior con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 366 del C.G.P.  
  

 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,            

 
 

 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de junio de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso 2019-00536, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Casación Total  

Old Mutual 
Administrador 
de Fondos de 

Pensiones y 
Cesantías 

S.A. 

Agencias 
en 

Derecho 
$ 0 $ 1.000.000 $ 0 $ 1.000.000 

Colpensiones 

Agencias 
en 

Derecho 

$ 0 $ 1.000.000 $ 0 $ 1.000.000 

  

 

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Casación Total  

Old Mutual 
Administrador 
de Fondos de 

Pensiones y 
Cesantías 

S.A. 

Agencias 
en 

Derecho 
$ 0 $ 1.000.000 $ 0 $ 1.000.000 

Colpensiones 

Agencias 
en 

Derecho 

$ 0 $ 1.000.000 $ 0 $ 1.000.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la demandada COLPENSIONES en la suma de UN 
MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000), lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  

  
Así mismo, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en derecho a 

cargo de la demandada OLD MUTUAL ADMINISTRADOR DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. en la suma de UN MILLON DE PESOS 
M/CTE ($1.000.000), lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 366 del C.G.P.  
 

De otra parte, se RECONOCE PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S. representada legalmente por el Dr. MIGUEL ANGEL 

RAMÍREZ GAITÁN quien se identifica con C.C. 80.421.257 y T.P. 86.117 del 

C.S. de la J; para actuar en calidad de apoderado general de la 



ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Así 

mismo en virtud de la sustitución de poder recibida, se procede a reconocer 

personería al Dr. Michael Giovanny Muñoz Tavera. C.C. 80.094.916 

Expedida En Bogotá T.P. 244.839 DEL C.S de la J. como apoderado 

sustituto. 

 

Ordenar compensar como ejecutivo el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso 2019-00598, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR 

S.A. 

Agencias 
en 

Derecho 
$ 1.000.000 $ 0 $ 1.000.000 

 

         

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR 
S.A. 

Agencias 
en 

Derecho 

$ 1.000.000 $ 0 $ 1.000.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la demandada PORVENIR S.A. en la suma de UN 
MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000), lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,            
 
 

 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
 
 

 
 

 
 
 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de agosto de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso 2020-00034, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

FEDERACION 
NACIONAL 

DE 

CAFETEROS 
DE 

COLOMBIA 

Agencias 
en 

Derecho 
$ 3.000.000 $ 0 $ 3.000.000 

 

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

FEDERACION 

NACIONAL 
DE 

CAFETEROS 

DE 
COLOMBIA 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 3.000.000 $ 0 $ 3.000.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de la demandada FEDERACION NACIONAL DE 
CAFETEROS DE COLOMBIA en la suma de TRES MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($3.000.000), lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 366 del C.G.P.  

 



Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso 2020-00088, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 
Agencias 

en 
Derecho 

$ 1.000.000 $ 400.000 $ 1.400.000 

COLPENSIONES 
Agencias 

en 

Derecho 

$ 0 $ 400.000 $ 400.000 

 

         

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 1.000.000 $ 400.000 $ 1.400.000 

COLPENSIONES 
Agencias 

en 
Derecho 

$ 0 $ 400.000 $ 400.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de la demandada PORVENIR S.A. en la suma de UN 

MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000), lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 



Así mismo, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en derecho a 

cargo de la demandada COLPENSIONES en la suma de CUATROCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($400.000), lo anterior con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 366 del C.G.P.  
  
 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,            
 

 
 

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 

 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso 2020-00220, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  1ra Instancia  2da Instancia  Total  

PORVENIR 

S.A. 

Agencias en 

Derecho 
$ 500.000 $ 0 $ 500.000 

SKANDIA 

S.A. 

Agencias en 

Derecho 
$ 500.000 $ 0 $ 500.000 

  

         

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR 
S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 500.000 $ 0 $ 500.000 

SKANDIA 

S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$ 500.000 $ 0 $ 500.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de la demandada PORVENIR S.A. en la suma de 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000), lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 

Así mismo, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en derecho a 
cargo de la demandada SKANDIA S.A. en la suma de QUINIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($500.000), lo anterior con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 366 del C.G.P.  



Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,            
 
 

 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 

 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de junio de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso 2020-00254, informando que se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 
Agencias en 

Derecho 
$ 600.000 $ 0 $ 600.000 

SKANDIA S.A. 

Agencias en 
Derecho 

$ 600.000 $ 0 $ 600.000 

COLFONDOS 
S.A. 

Agencias en 
Derecho 

$ 600.000 $ 0 $ 600.000 

SKANDIA S.A. a 
favor de 
MAPFRE 

Agencias en 
Derecho 

$ 600.000 $ 0 $ 600.000 

  

 

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 
Agencias en 

Derecho 
$ 600.000 $ 0 $ 600.000 

SKANDIA S.A. 

Agencias en 
Derecho 

$ 600.000 $ 0 $ 600.000 

COLFONDOS 
S.A. 

Agencias en 
Derecho 

$ 600.000 $ 0 $ 600.000 

SKANDIA S.A. a 
favor de 
MAPFRE 

Agencias en 
Derecho 

$ 600.000 $ 0 $ 600.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de la demandada PORVENIR en la suma de SEISCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($600.000), lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 366 del C.G.P.  

  
Así mismo, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en derecho a 
cargo de la demandada SKANDIA S.A. en la suma de SEISCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($600.000), lo anterior con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 366 del C.G.P.  

 
Por otra parte, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en derecho 
a cargo de la demandada COLFONDOS S.A. en la suma de SEISCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($600.000), lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 366 del C.G.P.  



Igualmente, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en derecho a 

cargo de la demandada SKANDIA S.A. y a favor de MAPFRE en la suma de 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($600.000), lo anterior con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.  
 
Finalmente, se RECONOCE PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S. representada legalmente por el Dr. MIGUEL ANGEL 

RAMÍREZ GAITÁN quien se identifica con C.C. 80.421.257 y T.P. 86.117 del 

C.S. de la J; para actuar en calidad de apoderado general de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Así 

mismo, en virtud de la sustitución de poder recibida, se procede a reconocer 

personería al Dr. Michael Giovanny Muñoz Tavera. C.C. 80.094.916 

Expedida En Bogotá T.P. 244.839 DEL C.S de la J. como apoderado 

sustituto. 

 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso 2020-00472, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

MELCO 

TELLEZ 

Agencias 
en 

Derecho 
$ 500.000 $ 0 $ 500.000 

  

         

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

MELCO 
TELLEZ 

Agencias 
en 

Derecho 

$ 500.000 $ 0 $ 500.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo del demandante MELCO TELLEZ en la suma de 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000), lo anterior con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,            

 
 

 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
 

 
 
 

 
 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de octubre de 2022. 

Por Estado No. 136 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

dbq 
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